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SE PUBLICA LOS DIAS QUINCE Y ÚLTIMO DE CADA MES. 

PENSEMOS EH U FORM/L 
Nuestros lectores recordarán que en 

el número cinco de LA ASOCIACIÓN, de
jamos consignado el hecho de haberse 
constituido en esta capital una junta de 
profesores veterinarios, con el objeto de 
procurar la mejor organización posible 
del personal de dicha clase profesional 
en esta provincia, para atender á la de
fensa de sus legítimos derechos, y que 
la referida junta, se dirigió á los Sub
delegados de partido y profesores mas 
caracterizados establecidos en el país, 
queriendo conocer la opinión de todos y 
formular en su vista el pensamiento 
concreto en que se funde la deseada 
unión ó asociación provincial. 

Ya han contestado varios profesores 
y los Sres. Subdelegados de los partidos 
de Alcañiz, Valderrobres, Hijar, Mora, 
Montalban, y el de Galamocha, cual pue
den ver nuestros lectores á continuación. 

De dichas contestaciones, inspiradas 
todas en los más levantados y patrióti
cos deseos,, se desprenden con toda cla
ridad y precisión, las conclusiones si
guientes: 

1.° Que es unánime el deseo-de asociarse 
para protegerse mútuamente y defender 
mejor nuestras atribuciones y derechos. 

2.° Que para el obgeto, se constituya 
una Junta dentro de cada partido judi
cial y otra central, ó general de la pro
vincia, que la constituirán delegados de 
las de ios partidos, y todas, se renova
rán periódicamente por elección. 

3. ° Que al tener la desgracia de fa
llecer un sócio abonen los demás á sus 
habientes derechos, 10 ó 20 rs., por Una 
sola vez. 

4. ° Que se procure convencer á todo 
el personal de la clase para que ingre
se en la Asociación, por ser de una uti
lidad general tan reconocida. 

5. ° Que se sostenga á todo trance el 
periódico profesional provincial. 

Y 6.° Que se procure decididamente 
cultivar la mejor inteligencia y mas 
completa armonía con los profesores de 
medicina humana y farmacia; convinien
do, todos de acuerdo, en unas reduci
das bases generales que conduzcan á 
asegurar el mútuo apoyo y la defensa 
unánime; sin perjuicio de que cada una 
de las ciases se mueva y agite en su 
esfera propia de acción. 

Tales son, en concreto espresados, los 
fundamentos principales en que el per
sonal veterinario estima conducente apo
yar la idea de asociación. 

Guando= todavía desconocemos los 
acuerdos que han tomado sobre el par
ticular nuestros hermanos del partido 
de Mora, en su reciente reunión del dia 
10 del actual, ni hemos oido sobre el 
caso á otras personas y colectividades 
importantes de la provincia, sin querer 
por nuestra parte precipitar los aconte
cimientos ni hacer ninguna inconvenien
cia, omitimos comentar y emitir por 
hoy nuestro parecer, sobre la opinión 
del cuerpo veterinario que antecede. Solo 
nos atrevemos á consignar nuestra con
formidad, en que la reglamentación que 
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debemos darnos sea, cual el espíritu de 
las indicaciones que preceden, lacónica 
en lo posible. 

Hó aquí como se espresa respecto del 
asunto, nuestro querido amigo, el Sub
delegado de veterinaria del partido de 
Calamocha: 

Sr. Director del periódico profesional 
LA ASOCIACIÓN. 

Calamocha 3 de Abri l de 1883. 
Muy Sr. mió: suscritor á nuestro pe

riódico provincial desde que se dió á luz 
el primer número, y desconociendo por 
completo la carta invitación que ante
cedió á la mencionada publicación, ob
servo en los números que se han publi
cado que se hace de notar un poco la 
indiferencia ó apatía de algunos Subde
legados de partido por no haber respon
dido á la dicha invitación, dirigida á las 
clases médicas de la provincia con tal 
motivo, y de cuyo cargo, por lo tocante 
á mí, me quiero justificar. 

Los Subdelegados, con mucha frecuen
cia tienen invitaciones de esta índole, 
bien por amistades, bien por autoridades 
científicas ó por considerar la ilustra
ción y utilidad que ciertas publicaciones 
pueden reportar á sus compañeros; y en 
estos casos, para que el éxito sea mas 
seguro, creo no conviene precipitar la 
tramitación, pues es mejor aguardar las 
ocasiones propicias paî a su buen resul
tado, así es que, el publicar aisladamen
te la opinión de un Subdelegado, no es 
lo mismo que la de la clase en gene
ral, porque, si bien en los casos oficia
les éste tiene alguna superioridad, la 
pierde cuando el asunto no tiene tal ca
rácter; y para saber la aceptación que 
merecía el periódico LA ASOCIACIÓN (que 
V. con dignidad dirige) entre los vete
rinarios del partido de Calamocha, prè
via invitación, nos reunimos, el dia pri
mero de los corrientes, en punto cén
trico para todos, donde reinó la mayor 
cordura y fraternal amistad que siempre 
lia habido entre los veterinarios de este 
partido; y los ausentes, por motivos jus
tificados, no fueron nada negligentes pa
ra mandar su adhesión á lo acordado por 
la mayoría de sus compañeros. 

En dicha reunión prevaleció la idea que 
siempre hemos apoyado aquí de for
mar una junta provincial de las clases 

médicas en general, si es posible, ó par
ticular de veterinaria, en otro caso, en 
donde los comisionados ó delegados de los 
partidos discutan y aprueben la mejor 
reglamentación, reconociendo como ór
gano de las mencionadas clases y junta 
al periódico LA ASOCIACIÓN, que todos ve
mos con tanto gusto. 

El nombre de Asociación entre las cla
ses Médica, Farmacéutica y Veterinaria 
de la provincia de Teruel, no cabe duda 
que enorgullece, entusiasma y animará 
siempre á todo comprofesor cuyas ideas 
sean del bien de la clase á que pertene
ce; pero creemos, que para que produzca 
estímulo, efecto y hasta cariño entraña
ble, la publicación acordada por los com
profesores de los partidos de Teruel y 
Albarracín, y para que su aceptación fue
se mas general también, opinamos que 
debe convocarse una junta general de 
individuos de las tres profesiones en esa 
capital, que formada por dichos delega
dos, entienda en la organización defini
tiva de nuestras clases. 

A dicha junta, que tendida subalternas 
en todos los partidos, podía dársele el 
carácter de agencia profesional, con el 
deber de aconsejar, dirigir y tramitar 
por sus gestiones, cuantos asuntos profe
sionales ocurran y en los que intervengan 
las autoridades, dentro de las leyes sani
tarias y del ejercicio de nuestras profe
siones. 

Con este carácter creemos que co
rrespondería mejor al objeto, y aun ala
garía á los apáticos por cuanto tendría
mos todos el derecho de consultar los 
disgustillos y dudas que se nos pre
sentan, habría quien informára, y ade
más tendríamos un órgano de publica
ción, de correctivo y de alzada, que en 
ciertos casos nos daría luz, sentaría j u 
risprudencia, pediría y defendería nues
tros derechos, dentro de la- ley. 

Para sostener una junta-agencia, con 
pequeño sacrificio y aceptable para todas 
las clases y posiciones, creemos debía ser 
obligatoria la suscricion al periódico, ór
gano de la asociación, por diez pesetas 
anuales á todo sócio, cuya suscricion se
ría soportada con gusto por desgraciada 
y fatal que fuese la posición del aso
ciado. 

Raro será el profesor de las ciencias de 
curar que no tenga un periódico profesio
nal, donde encuentre los adelantos de la 
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ciencia y casos clínicos que le ilustren; 
pero si de utilidad se consideran estos, por 
proceder de centros de mavor instrucción, 
no debe ser menos aceptable y hasta la 
considero de necesidad absoluta el pu
blicado en la provincia, porque además 
de la sección científica que puede com
prender, debe tener otro obgeto que 
llenar, - para los que habitamos en la pro
vincia, teniéndonos al corriente del modo 
de ser de todos los partidos, sus condi • 
clones, peticiones que se promuevan, re
soluciones que se adopten en los centros 
administrativos, etc., sobre los. distintos 
ranios de la incumbencia legal de nues
tras respectivas clases. 

De eüo resaltaría la hermandad, la 
confianza 3: bien estar de los comprofe
sores de un partido ó pueblo, y al mis
mo tiempo esperi.mentaríamos esa sen
sación agradable interior que notamos 
cuando nos hallamos envueltos en du
das y tenemos , la confianza y derecho 
de consultar á una junta ó compañeros, 
que apoyan ó modifican nuestro pensa
miento con cautela y sin orgullo, recti
ficando el hecho en público^ si ós que 
cabe^ y sinó modificando nuestro estra-
vío de imaginación, y si lo contrario 
hiciese un asociado, ó que no lo sea, 
¿que más vergüenza, que mas ignomi
nia, que publicar si procede, sus haza
ñas, sus debilidades ó miserias? 

Por muchísimas razones nos parece 
la Asociación de las profesiones médi
cas de la provincia, uno de los medios 
mas eficaces para sostener y alentar la 
moral y buen compañerismo entre todas 
las clases, y el periódico lo estimamos 
como el arma de mayor fuerza que de
bemos conservar á toda costa para nues
tra común defensa. 

Pablo Alcalde. 

Á CONOCERNOS. 

Nuestros lectores tal vez, y sin tal vez, 
vislumbren allá á lo léjos—y en atención 
á cuanto venimos diciendo en nuestros ar
tículos ora recriminando, ora aplaudien
do, bien increpando, también defendien
do, muchas llorando y siempre pidien
do.... fé, entusiasmo, desprendimiento, 
cariño, esperanza, en la obra común; eso 

pedimos, no otra cosa, y por ellas recri
minamos—algo parecido á la duda res
pecto al pensamiento que nos anima, y 
esa duda que á nosotros allá en lo pro
fundo de nuestra alma también asoma, 
en esas horas de angustiosa meditación 
á la .vista de algunas decepciones, hay 
que disiparla, hay que estinguirla radi
calmente y á toda costa. Ko dudamos, nó; 
ni queremos que vosotros nuestros queri
dos comprofesores dudéis de la bondad de 
nuestras ideas y propósitos respecto á la 
Asociación; lo que ;nos hace dudar, lo 
que mortifica nuestro corazón^ pero lo 
que también aumenta nuestro ardor en 
la defensa,;, es la idea siquiera mas ó me
nos presumible de que nuestros .esfuer
zos, nuestro desinterés, nuestros desvelos, 
se estrellen ante la apatía, yá que no 
otra cosa, de, aquellos á quienes nos d i 
rigimos; eso y solo eso és lo que arran
ca á nuestros sentimientos y á nuestra 
pluma ese vago temor; esas palabras in
tencionadas y por las que una vez mas., 
aun cuando pudieran interpretarse en otro 
sentido, llamamos á nuestro lado á todos, 
absolutamente á todos, los que nos hon
ramos perteneciendo á las ciencias mé
dicas; y tan convencidos estamos de la 
bondad de nuestra obra, tan persuadidos 
estamos de los resultados inmediatos que 
no han de hacerse esperar y .tan fuertes 
en el terreno á que nuestras aficiones y 
nuestro interés por la clase nos han lle
vado que, en nuestro afán de vernos se
cundados por todos., no omitiremos ni 
perdonaremos la mas insignificante i n 
dicación,, la mas leve indiferencia, de 
aquellos que, para bien ó para mal, se 
presenten en el camino de nuestra pro
paganda. Eso y solo eso, repetimos^ es 
lo que nos hace esclamar á veces y aun 
sin querer en espresiones por las que bien 
se pudiera resentir el amor propio, aun 
del mas estoico y empedernido en ma
terias de afectiviíidad ó interés por la cla
se. Aguijonearles hasta hacerles sentir, 
aludirles hasta hacerles hablar..., he ahi 
nuestro deseo para conseguir por él co
nocernos, cambiar nuestras impresiones, 
y del choque de nuestras ideas la amis
tad sincera, el afecto entrañable que 
debe dominar nuestros actos como en
tidades pertenecientes á una colectividad 
ó gremio especial. 


